Santiago Putumayo, 4 de mayo de 2020
Señores: 
SECRETARIA DEPARTAMENTAL DE TRANSITO Y MOVILIDAD DEL MAGDALENA  
OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE

Ciudad.
Cordial saludo. 
Asunto: Derecho de Petición. 
Nestor Jacanamijoy Tisoy, identificado con cédula de ciudadanía número 18.113.137 expedida en Santiago Putumayo, en ejercicio del derecho de petición que consagra el artículo 23 de la Constitución Política de Colombia y las disposiciones pertinentes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- CPACA, en concordancia con Ley estatutaria 1755 del 2015  fundamento mi petición por lo expuesto en los siguientes: 
HECHOS:
1. El dia 08 de abril del 2020 llegó a mi correo electrónico  un correo por parte de la secretario de Tránsito y Transportes de Colombia con el siguiente contenido: 

Estimado conductor (a) 08/04/2020: 
Secretaría de tránsito y transportes de Colombia le envía el acta de infracción de Tránsito a su nombre. Le adjuntamos toda la información de la multa interpuesta por la secretaria de movilidad el dia 15 de ENERO DE 2019 a las 13:29:53.

Le agradecemos cancelar a deuda en los próximos días hábiles. Para no tener reportes en la central de riegos. 

Visualizar a través de un ordenador

Atentamente: 

Asistente administrativo 

JEISSON TELLEZ

316 4459238

Secretaria Tránsito y Transporte

2. Una vez revisado el correo allegado, ingreso a la pagina de El Sistema Integrado de Información Sobre Multas y Sanciones por Infracciones de Tránsito- SIMIT, para verificar y evidentemente hay la imposición de las infracciones tipo fotomulta,  asi: 
· Comparendo: 47053001000026931242 (FotoMulta); con fecha de comparendo 31/01/2020 y fecha de notificación 19/03/2020, infraccion C29

· Comparendo: 47053001000026931238 (FotoMulta); con fecha de comparendo 31/01/2020 y fecha de notificación 19/03/2020, infraccion C29 

· Verificando los hechos anteriores; 1 y 2, evidencio:

· Que los datos de los comparendos tanto en el correo (hecho 1)  como el en SIMIT son diferentes;

· que NO SE REALIZA EN DEBIDA FORMA LA NOTIFICACIÓN (INDEBIDA NOTIFICACIÓN) POR LO QUE LAS ACTUACIONES  SE ENCUENTRAN VICIADAS DE NULIDAD: Comparendos que fueron notificados fuera del tiempos establecidos de acuerdo al articulo 135 de la ley 769 del 2020 Codigo Nacional de Transito, asi:  “. En tal caso se enviará por correo dentro  de  los  tres  (3)  días  hábiles  siguientes  la  infracción  y  sus soportes al propietario quien estará obligado al pago de la multa.”  
· Sin la debida notificación y vulneración a mis derechos fundamentales de defensa y al debido proceso (articulo 29 de la Constitución Nacional de 1991) en oposición a la Constitución Política  de Colombia de 1991 y a la Ley, se me imponen las denomidas fotomultas. 
3. De igual manera intento comunicarme con el numero de celular (3164459238) del Asistente administrativo JEISSON TELLEZ, numero de celular y datos que fueron incluidos en el correo que recibí, y que en repetidas ocasiones intenté comunicarme pero enviaba a buzón con el mensaje “número marcado no se encuentra en servicio”  además envié un correo electrónico al mencionado anteriormente  con fecha lunes, 13 de abirl de 2020 a las 2:14pm, pero hasta la fecha de hoy no hay respuesta de ello.
4. Me comuniqué con el contacto del SIMIT (numero de teléfono  5934026) para obtener información sobre mi caso, me recomiendan que me comunique directamente con la Secretaría Departamental de Tansito y Movilidad del Magadalena ya que según ellos, ellos son los encargados del caso, pues fue en su jurisdicción en donde se realizó la fotomulta, aunque también me comunican que por la situación actual del COVID-19 ellos no están atendiendo llamadas telefónicas (medio qué es el idóneo para porder comunicarme, pues yo resido en el municipio de Santiago departamento del Putumayo) e intento comunicarme y no hay respuesta. 
PETICIÓN:

1. Que se declaré  nulidad  y dejar sin efectos jurídicos, los comparendos: 
· Comparendo: 47053001000026931242 (FotoMulta); con fecha de comparendo 31/01/2020 y fecha de notificación 19/03/2020, infraccion C29

· Comparendo: 47053001000026931238 (FotoMulta); con fecha de comparendo 31/01/2020 y fecha de notificación 19/03/2020, infraccion C29 

2. Solicito sean descargados o excluidos del SIMIT los comparendos: 
· Comparendo: 47053001000026931242 (FotoMulta); con fecha de comparendo 31/01/2020 y fecha de notificación 19/03/2020, infraccion C29

· Comparendo: 47053001000026931238 (FotoMulta); con fecha de comparendo 31/01/2020 y fecha de notificación 19/03/2020, infraccion C29 

Comparendos que fueron notificados fuera de tiempos establecidos de acuerdo al articulo 135 de la ley 769 del 2020 Codigo Nacional de Transito, asi:   
Articulo 135. Procedimiento. Ante la comisión de una contravención,  la  autoridad  de  tránsito  debe  seguir  el  procedimiento  siguiente para imponer el comparendo:  Ordenará detener la marcha del vehículo y le extenderá al conductor la orden de comparendo en la que ordenará al Infractor presentarse ante la autoridad de tránsito competente dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes. Al conductor se le entregará copia de la orden de comparendo.  Para  el  servicio  además  se  enviará  por  correo  dentro  de  los  tres (3) días hábiles siguientes copia del comparendo al propietario del vehículo, a la empresa a la cual se encuentra vinculado y a la Superintendencia de Puertos y Transporte para lo de su competencia.  La  orden  de  comparendo  deberá  estar  firmada  por  el  conductor, siempre  y  cuando  ello  sea  posible.  Si  el  conductor  se  negara  a firmar o a presentar la licencia, firmará por él un testigo, el cual deberá  identificarse  plenamente  con  eí  número  de  su  cédula  de ciudadanía o pasaporte, dirección de domicilio y teléfono si lo tuviere.  No obstante lo anterior, las autoridades competentes podrán contratar el servicio de medios técnicos y tecnológicos que permitan evidenciar la comisión de infracciones o contravenciones, el vehículo, la fecha, el lugar y la hora. En tal caso se enviará por correo dentro  de  los  tres  (3)  días  hábiles  siguientes  la  infracción  y  sus soportes al propietario quien estará obligado al pago de la multa. Para  el  servicio  público  además  se  enviará  por  correo  dentro  de este mismo término copia del comparendo y sus soportes a la empresa a la cual se encuentre vinculado y a la Superintendencia de Puertos y Transporte para lo de su competencia.  El Ministerio de Transporte determinará las  características técnicas  del  formulario  de  comparendo  único  nacional,  así  como  su sistema de reparto. En éste se indicará al conductor que tendrá derecho a nombrar un apoderado si así lo desea y que en la audiencia, para la que se le cite, se decretarán o practicarán las pruebas que solicite. El comparendo deberá además proveer el espacio pa ra consignar la dirección del inculpado o del testigo que lo haya suscrito por éste. 

 Parágrafo  1°.  La  autoridad  de  tránsito  entregará  al  funcionario competente o a la entidad que aquella encargue para su recaudo, dentro de  las doce  (12)  horas  siguientes,  la copia  de la  orden de comparendo, so pena de incurrir en causal de mala conducta.  Cuando se trate de agentes de policía de carreteras, la entrega de esta  copia  se  hará  por  conducto  del  comandante  de  la  ruta  o  del comandante director del servicio. 

 Parágrafo 2°. Los organismos de tránsito podrán suscribir contratos  o  convenios  con  entes  públicos  o  privados  con  el  fin  de  dar aplicación a los principios de celeridad y eficiencia en el cobro de las multas.
De acuerdo con el inciso 5º del artículo 135 del citado código, en el evento en que se realice un comparendo en virtud de una infracción detectada por medios técnicos o tecnológicos, como fotos o videos, deberá ser notificado dentro de los tres días hábiles siguientes por medio de correo, en el cual se enviará la infracción y sus soportes al propietario.

 En este caso hay violación al debido proceso, ya que la notificación se realizó después del plazo máximo de tres días, según la evidencia  que puede ser verificada dentro del SIMIT y del email enviado a mi correo por parte del asistente administrativo JEISSON TELLEZ.

¿Porque existe la obligación legal de notificar dentro de los tres (3) días siguientes al comparendo? Porque si no se hace dentro del término se viola el debido proceso y derecho de defensa la extemporaneidad me vulnera el derecho a defenderme que también tiene un máximo de 5 días después del comparendo, y en el presente caso ya me vulneraron ese derecho pues la notificación se hizo después de los 3 días hábiles

El correo informando sobre la fotomulta debe entregarse en un plazo máximo de tres días después de que ocurrieron los hechos, con el fin de que el ciudadano pueda interponer los recursos necesarios en caso de considerar injusto el comparendo, lo que me permite inferir qué en mi caso no se cumplió con este requisito, pues en todo momento se está vulnerando gravemente el derecho de defensa, contradicción y debido proceso.
El derecho de defensa y contradicción, consistente en el derecho reconocido a toda persona “de ser oída, de hacer valer las propias razones y argumentos, de controvertir, contradecir y objetar las pruebas en contra y de solicitar la práctica y evaluación de las que se estiman favorables, así como ejercitar los recursos que le otorga la Ley.
Con base en la sentencia  T-056 del 2016:
“concreta la garantía de la participación de los interlocutores en el discurso jurisdiccional, sobre todo para ejercer sus facultades de presentar argumentaciones y pruebas. De este modo, el derecho de defensa garantiza la posibilidad de concurrir al proceso, hacerse parte en el mismo, defenderse, presentar alegatos y pruebas. 
FUNDAMENTO JURÍDICO

La siguiente petición la fundamento en las siguientes normas en ejercicio del derecho de petición que consagra el artículo 23 de la Constitución Política de Colombia y las disposiciones pertinentes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en concordancia con Ley estatutaria 1755 del 2015 .
ANEXOS:

1. Pantallazo sobre el hecho 1 (correo por parte de la secretario de Tránsito y Transportes de Colombia)
2. Pantallazo sobre el hecho 2; descargada en formato PDF y vista directamente desde el SIMIT  (anexo que puede ser verificado desde el SIMIT)

3. Pantallazo sobre hecho 3 
NOTIFICACIONES.

Para efectos de notificaciones en la Calle 7 #2- 92,  barrio Perpetuo Socorro del municipio de Santiago departamento del Putumayo, celular 3209338021- 3208401186 
Atentamente,

NESTOR JACANAMIJOY TISOY 
C.C 18.113.137 de Santiago Ptyo
Email: jacanamijoy88 @hotmail.com
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